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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de Ja 
  

Rerfúbiica del Ecuador, hoy día LUNES DIEZ DE MARZO de mil 
  

novecientos noventa y siete, ante mi, Doctor GUSTAVO 
  

FLORES UZCATEGUI, Notario Hoveno del Cantón Quito, 
  

comparecen;+ el señor Licenciado MIGUEL HERMANDO SALVADOR 
  

LUQUE, en su cajidad de Gerente; y, el Señor Doctar 
1 
  

1 
EDMUNDO CADENA TORRES, en su calidad de Fresidente de 
  

CULTIVOS DE EXFORTACION S.A. CBLTEX, conforme se despren- 
  

den a os nombranientos, WE? Se agregap.- Los cospa-— A 3 ares p 
  

recifnijes son de nacionalidad ecuatoriana, WAYOFRE_ de 
  

  edad, iésidentes en esta ciudad, legalmente capaces para 
  

contrat. A y obligarse, a quienes conozco de que doy fe, 
  A 

y 41ceny que: ejevan a escritura pública la Siguiente 
    Bisuta, (cuyo tenor literal a continuación iranse rito, L 

  y
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SE£EROR ROTAR1O: En el Registro de escrituras 
  , 4 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 públicas _ a su _caryo, sirvase insertar una de reforma de 

3 estatutos, contenida en las sisuientes cláusulas! FORK 1] 

4 ME _ R_A.- COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento de 

5 la presente escritura pública, e señor Licenciado Mipue! 

6 Hernando Salvador Luque, en su calidad de Gereñte General 

7 y Representante legal de la Compañía CULTIVOS DE EXPORTA- 

8 CION S.A. CULTEX; y, el Doctor EDMUNDO CADENA TORRES, en 

9 su calidad de Presidente, de la anteriormente mencionada 

10 Sociedad, según se desprenden de los nombramientos que € 

41 adiuntan como documentos habilitantes.- Los socios son 

12 de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en esta ciudad 

13 de Quito, República del Ecuador. S E G VU Ni: PA. 

14 ANTECEDENTES.— UÚno.uno.— CULTIVOS DE EXPORTACION S.ñh., 

15 (CULTEX) se constituyó mediante escritufa pública de 

16 veintitrés de noviembre de il novecientos sesenta y 
= 

17 seis, otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Quito, 

8 doctor Jorge Washignton Lara, dicho acto fue inscrito en 

1 

o el Regis tro Mercantil del mencionado Cantón.- DUS.dus.- 

1 

20 Mediante escritura pública otorgada el catorce de marzo 

21 de "mil novecientos sesenta y siete, ante: el Motarie 

22 Séptimo del Cantón Quito el doctor Jorge Washigpnton Lara, 

23 ia compañia en referencia procedió a conval 199 la 

4 escritura de constitución, la misma que fue inscrita _ en 

2 

25 el Registro Mercanti3j del Cantón Quito. DOS. ives.- 

Mediante escritura pública de veintiocho de enero de mil 

_ novecientos setenta y seis, celebrada ante e Notario 

ss LL Sexto del Cantón Quito, doctor Kené Malgdonadoy' la mencion” z 
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nada compañia procede 2 Peal Varse, ya que por *quí voca > 
m í q t , 

sa e z 5 = : 

ción la Superintendencia de Compañias con fecha quince, de 

2 - z = 

"ai i 5 cs cinco mediante agosto de mil novecientos setenta y t 

rosalución número cuatro wild ochocientos cuarenta y 

cinco, ordena equivocadamente la disolución de la misma, 

> 

    58 incorivbs Li 
dicha escritura de reaciivación se inscribó en el Regis 
  

tra Mercantil del referido Cantón Quito. DUZ.cuatro,-— 
Ll   

Mediante escritura pública de seis de vwayo de mil nove- 
  

cientos | setenta y seis otorga ante el Rotario déciwo 
  

! ; z £ s£gezondo ¡del Cantón Quito, doctor Jaime NoJivos Maldonado, 
  

la referida compañia procedió a prorrogar eu plazo y 
l 
  

duración y a reformar sus estatutos, dicha escritura se 
Ll 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

12 

. halla inscrita en el Registro Mercanti] del Cantón Quito. 
“. 13 

1 DOS. cingo. Hediante escritura pública de ocho de Payo de 

: sil novecientos ochenta y nueve, otergada ante el Natario 
15 e Ah 

: Vigésimo cuarto del cantón Quito, e inscrita el once de 
16 + 

17 Mario de ei novecientos noventa Y dq. la compañía 

18 procedih á aumentar el capital social a tres millones de 

, 19 sucres. | DMS.seis.- La Junta Genoral Extraordinaria de 

0 20 accionistas de la Cospañta CULTIVOS DE EXPOTACION 5,A.- 

2 TARLTEX , y celebrada el doce de junio de mil novecientas 

22 ma cipco, resolvió remctivar Ja Compañía, prorro— 

23 r psa de duración y reformar los Estatutos socia 

24 es dutok izando para que el Gerente General eleve a 

05 Escri de > úbljica dicha acta de la Junta General de 

6 Socios, adicionalmente se ratificó en el aurento de 

a capitaj (y resorma de estatutos, resuelto el diecinmeve de 
    

28     N z > 1 > z diciesbre Á de oil novecientos noventa Y cuatro. DOS. 

e”
 

/  
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o siete.- For escritura pública otorgada el primero de 

2 agosto de mil novecientos noventa Y einoca , ante e) 7) 

3 Rotario Noveno del cantón Quito, Doctor Gustavo Flares 

4 Uzecátepvi, inscrita en e) Registro Mercantil, e) um. de 

6 septiembre de mi] novecientos noventa y =inca., la tantas : 

6 veces sescionada compañia, procedió a la reactivación, 

7 prórroga de plaza, Aumenyioa de capital, Retorna de 

8 estatutos y se declaró tereinado el proceso de Jiquida— 0 

9 ción de la Sociedad Anónima CULTIVOS DE EXFORTACION S.A. 

10 CULTEX.T E RC OE R A. RESOLUCION BE LA IIPFTA GENE -— 

1 RAL.- la Junta General Extraordinaria y Universa) te 

12 Socios, de J)a Compañía CULTIVOS DE EXPORTACIÓN S.A. - 

sa CULTEY, reunida en esta ciudad de Buito., e Sel de 

14 febrero de ui) novecientos noventa y siete, resuelve por 

0 unanimidad, la reforma a la cláusula FRIMERA |de los 

56 estatutos sociajes en lo que hace referencia == pbieto 

, social de la cospañia, ediante el Acta que se adiunia > 
1 0 

la presente como habilitante. CoOU A RT A. ¡REFORPA 
18 

DE ESTATUTOS. - £e reforma la cláusula primera; de jos 

E Estatutos Suciales de la Compañia, Ja misma que 21 

> adelante diráz CLAUSULA PRIMERA. OBJETO SOCIAL. - La 

" compañía, se dedicara : A todo tipo de cultivos ¡ayrico- 

2 tas; a la crianza y explotación ganadera; a la siewbra, 

2 cultivo, tratamiento, venta, isporiación, exportación y 

a expiotación de todo tipo de árboles y maderas; a Ja 

3 prospección , exploración , explotación , instalación + 

2 operación , Fundición, refinación y comercialización de 

2 la actividad minera: asi también podrá dedicares a da _) 

28 
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compraventa y arrendamiento de concesiones y/o asenta— 
  

preaa - >>, 

mientoz mineros y en toda el territorio nacional ; la 
  

sociedad elercara también el comercia . en laos ramos de 
  

importación . exportación 1; también se podrá dedicar a la 

  

no ., e . 4 Es A 

promocian, acresción . fusion de industrias, mineras Y 
  

  

madererss, compraventa de bíenes raices, así misma podrá 

  

dadicar a la compraventa de bienes mueules e inmueble, 
  

podrá ejercer también representaciones. comisiones » 
  

agencias v distribuciones , pudiendo efectueb toda claze 
  

de contratos civiles y comercialos, permitidos por la 
  

Lear, QUINTA, AUTORIZACION. Expresamente 3e autoriza el 
  

Doctor Franklin Maldonado León para que pueda realizar 
  

Logos los tramites que sean necesarios, tanto ed la 
  

Superintendencia de Compañias, reosstros de la Propiedao 
  

Merzani1l 3 y, demás instituciones públicas y privadas 
  

aque =p quieran para obtener la completa aprabación» | 

  

  

Dated, ceñor Motsrio, 3e servirá syregar la damás im 

  

rliamsuiar de estilo, para la complete validez del preoon— 
  

te inetrunmonto . 4H ASTA A GUI LA “ INU 
  

Tá. La misma aue oueda elevada a escritura pública, cor 
  

Eoao vo valor legal. y se halla firmada por el Señor “ 

  

dect ya Prenda Maldunado León», con matrícula profesio- 
  

nal mihera tia mil setecientos sesenta y ocho del Colegio 

  

de quoi quo de Maíto, Para el atrorgententa de 1 Fern de 
    

  

AN pública, ge atservaron todos y cada uno de los 

  

presentas 1epales que el caso reguiere, además de los 

  

docuned ros habilitantes, y leída que les Tue integramente 

      la presente escritura, se ratifican en todas y cade una p . y ) 
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» : 
be, Licenciado ¡ 

SALVADOR LUQUE 

  Me cumpla informar a Ud. que la JUNTA GENERAL 

AL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de la Campañía CULTIVOS DE 

'ACION " CULTEX S. A. ", reunida el día 4 de Dicienbre des 
tuvo a blen reelegirle ' para el cargo de.-Gerente= 

Eresentante Legal, poc el tiícmpo de' cinco años con todas las 
áltados y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto -  ' . 

! ECG 

. Se servicá insteuie y ordenar la inscripción : , 
el Registco Mercantil del presente nombramiento. En caso de. ? 

: ¿ 
    

ausencia O impedimento temporal lo  reemplazaré el 

Particular que ma es grato poner en su 

    
sz Serón 

Cade "Torres . 

Presidente 
Dc. 

  

A DE POSESION: Acepto el_noíi camiento de Gerente y Representante . 
da la Compañía CULTIVOS DE EXPORTACION S. A. CULTEX y prometo ”* 

poñlarlo de confofínida con - la Ley y lo estip lado en Estatuto ! 

  

  
AV, ATARIJALPA 190 VELO. 340992 - 022010      



   
    

    
   
   
    

   

      

Se constituye Cultivos de Exportación S.A.. en Quito, a los 23d 
del ws Je Novienbre de 1.566. Se inscribe en Quito, 17 de Abi 
3.978, en el Registro Industrial bajo al No. 44, Tomo 10. Fech? 

_Insceipción dela Constitución de la Compañia, 21 de Marzo de 1.961Y 
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ZON DE PROTOCOLIZACION:- A  FETICION DE 

INTERESADA — PROTOCULIZO EN EL REGISTRO DE” ESCRITURASM 

PUELICAS DE LA NOTARIA VIGESIMA OCTAVA DE ESTE CANTON 
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1 “ 

ro ! 7 

' PTY , 
» - / 

0 4 DES , AN “ESA OCTAVA 
A NOTAS bros Acorio Holguin 

Y ” or a . PAOADOR 

  

  

- 
. : / 

A 

" ( 
a 

- ' 

A e A 
A A A A 

s 
. 

dao reo a ue me ode, 

1 ' A 

Ca ata 

A has east nia de hr 

| 0 so raro Marzo. Led D car    
o ba lO 
ee AS 

 



  

  

CULTIVOS DE EXPORTACION 

o . APARTADO 11289 - C. C, N. U, 

QUITO » ECUADOR 

A 2. 
A 

, 

  

Quito, 3 de Marzo de 1.992 

Señor Doctor 
EDMUNDO CADENA TORRES 

A nombre de la Compañía de CULTIVOS 
DE EXPORTACION " CULTEX S. A. '", cuya Gerencia y Representación 
Legal me ha sido confiada por cinco años, me es honroso el 
comunicarle que ha sido electo por unanimidad para desempeñar el 
cargo de PRESIDENTE, por un periodo de cinco años a partir del día 
4 e DrErabES RSS TTOO, particular que me permito poner en 
su conocimiento para los fines consiguientes. 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal del Gerente lo 
reemplazará en sus funciones. 

Muy Atentamente, 

  

conformidad con la Ley y con lo estipulado/en e í Estatuto Social. 

fr — 
EDMUNDO, RRES DR. 

TE
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Se constituye Cultivos de Exportación S.A., en Quito, a los 23 días 
del mes de Noviembre de 1.966. Se inscribe en Quito, 17 de Abril de 
i.978, en el Registco Industrial bajo el No. 44, Tomo 10. Fecha de 
Inscripción dela Constitución de la Compañia, 21 de Marzo de 1.957.- 

Con eta fecha «queda lascrito el preeenta ” 
documento hajo el Ned ye la! 

O      EL riariraaveos Y 
PRO GUSLAVO GA OA BA ITIELAS 

   



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA SOCIEDAD 
"CULTIVOS DE EXPORTACIÓN CULTEX S.A.", DEL DIA 06 DE FEBRERO 
DE MIL NOVAOIENTOS MOVINTA Y SIETE. 

En Quito, siendo el día 6 de Febrero de mil novecientos 
noventa y siete, en el local de la Compañia “CULTIVOS DE 

EXPORTACION CULTEX S.A.”, ubicado en la calle Reina Victoria 
número 1539 y Avda. Colón, edificio Banco de Guayaquil, sexto 
piso, oficina número 606, de esta ciudad de Quito, República 
del Ecuador, siendo las quince horas, de conformidad a la 
CONVOCATORIA, publicada el dia 28 de Enero mil novecientos 
noventa y siete, en el Diario "LA HORA" de esta ciudad de 

Quito, se reúnen los accionistas señores: 

ACCIONISTAS ACCIONES 
LCDO. MIGUEL H. SALVADOR LUQUE 4106 
DR. EDMUNDO CADENA TORRES. 1280 

Los antes mencionados socios asistentes, representan sel 89.7% 
del capital social, y por lo tanto aloestar reunida la 
mayoría del capital social, se instala la sesión, bajo la 
Presidencia del Doctor ¿Edmundo Cadena Torres, y actúa como 
Secretario el Gerente General, Licenciado Miguel Salvador 
Luque, los mismos que constatan la asistencia del quórun 
reglamentario. Se aprueba por unanimidad el orden del día, el 

másmo que consta así: 

1.- Reforma de estatutos en relación al objeto social. 

De inmediato se entra a tratar el primero y único punto del 
orden del día, tomando la palabra el Accionista Licenciado 
Miguel Salvador Luque, manifiesta: Que esa necesario e 
imprescindible, reformar los Estatutos Sociales de la 

Compañía "CULTIVOS DE EXPORTACION CULTEX S.A.", para lo cual 
mocióna ampliar la Cláusula Primera del Objetp Social, con el 
própósito de que en dicho objeto social, se considere a la 
prospección, exploración, explotación, fundición, refinación 
y comercialización de las actividades provenientes de 
recursos mineros en general. Luego de haber sido deliberado 
el punto para la que ha eildo convocada esta Junta. los 

Accionistas por unanimidad resuelven reformar los estatutos 
de la Compañía, en su cláusula primera del objeto Social, la 
misma que deberá decir: 

“* CLAUSULA PRIMERA: OBJETO SOCIAL.-La Compañía. se dedicará: 
A todo tipo de cultivos agrícolas; a la crianza y explotación 
ganadera; a la siembra cultivo, tratamiento. venta, 

importación y exportación y explotación de todo tipo de 
árboles y maderas; a la prospeccion, exploración, 

explotación, instalación, operación, fundición, refinación y 
comercialización de la actividad ménera; así también podrá 

dedicarse a la compra, venta y arrendamiento de concesiones 

y/o asentamientos mineros, en todo el territorio nacional; la 
Sociedad ejercerá también el comercio, en las ramas de



  

  

00uv0L7 

importación, exportación, promoción de industrias,  Ccompra- 

venta de bienes raíces, así mismo podrá dedicarse aá la 

compra-venta de bienes muebles e inmuebles, podrá ejercer 

también representaciones, comisiones, agencias y 

distribuciones, pudiendo efectuar toda clase de contratos 
civiles y comerciales, permitidos por la Ley". 

Y de la misma manera autorizam al Señor Gerente General, 

Licenciado Miguel Hernando Salvador Luque, para que realice 

todos los trámites que sean necesarios, ante la 

Superintendencia de Compañías, Registros de la Propiedad y 

Mercantil; y, más Instituciones públicas y privadas, hasta 

alcanzar la legalización de la antes mencionada Reforma de 

Estatutos, para lo cual se le faculta elevar a escritura 
pública esta reforma estatutaria y anexar como documentos 

habilitante de la misma la presente acta. 

Sin tener otros puntos que tratar, se da por concluida la 

sesión, a la dieciséis horas treinta, estableciéndose un 

receso hasta que Secretaría redacte la presente acta. Se 

reinstala la sesión, siendo las diecisiete horas; y, la 

Secretaría da lectura del acta, la misma que es aprobada por 

unanimidad por todos los accionistas asi tes, dándose por 

  

     GERENTE. 
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se etergé ante mí, y on fe de elle confiere esta TERCERA . 
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debidamente sellada y firmada en 

a-primere de abril de mil mevecientes neventa y siete, 

CTA 
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NOTARIA SEPTIMA 3 

Quito 

Dr. Jorge W.Lara 4 

10 de Agosto 817 

y Riofrío 5 

Telfs, 521-671 237-547 
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cía de Compañias on su Resolución NS 97, 14,1,1, 1190 de — 

2000 
feche 20 de Mayo de 1.997, 66 torf debi Ed; 

de la Escritura Matriz respectiva de fecha 23 de Noviembr 
  

de 1.966, la aprobación de la Reforma de Cetatutos de Cll= 

TEX, cuyo testimonie d 
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